
 

apch 
 
Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1101-1190-1241 Fax.1242-1243  
www.cortesuprema.gov.co 

 

 

 

AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 30  DE AGOSTO DE 2024 
 
CON PONENCIA DE LA DRA. HILDA GONZALEZ NEIRA, MAGISTRADO DE LA 
SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
11001020300020240352900 1.- SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DE LA 
ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR IDA LUZ AVILEZ ORTEGA, ERIKA 
JOHANNA, ISAURA PAOLA E ILUDINA MARÍA DÁVILA ÁVILEZ CONTRA LA SALA 
CIVIL- FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA. VINCÚLESE A LOS DEMÁS INTERVINIENTES EN EL JUICIO 
DECLARATIVO QUE LEÓN JULIO DÁVILA (Q.E.P.D.) PROMOVIÓ CONTRA JOSÉ 
ANÍBAL OLAVE PINZÓN, ORLANDO ARIZA ROJAS, VOLCARGA S.A. Y LA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. (RAD. 68081-31- 03-001-2013-
00515). 2.- EN ARAS DE GARANTIZAR EL DERECHO DE DEFENSA DE LOS 
CONVOCADOS, NOTIFÍQUESELES POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y 
CÓRRASELES TRASLADO DE LA QUEJA CONSTITUCIONAL POR EL TÉRMINO 
DE UN (1) DÍA, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL ENTERAMIENTO. 
ASIMISMO, ADVIÉRTASELES QUE SI GUARDAN SILENCIO SE PRESUMIRÁN 
CIERTOS LOS HECHOS EXPUESTOS POR LAS ACTORAS (ART. 20 DCTO. 2591 
DE 1991). 3.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CANON 19 
IBÍDEM, TÉNGASE COMO PRUEBA LA DOCUMENTAL ARRIMADA CON EL 
LIBELO, Y REQUIÉRASE A LA AUTORIDAD CONFUTADA PARA QUE REMITA 
COPIA DIGITALIZADA DE LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES AL 
REFERIDO EXPEDIENTE. 4.- SE RECONOCE PERSONERÍA A OSCAR 
SALVADOR ZAPATA PÁEZ, COMO APODERADO DE LAS GESTORAS, EN LOS 
TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS DEL PODER CONFERIDO.SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A LOS 
HEREDEREROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LEÓN JULIO DÁVILA 
(Q.E.P.D.) TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURIDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES ROCESALES O A CUALQUIER 
OTRO TITULO  
 

 

 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 5:00 PM 
 

 
 
ATENTAMENTE, 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 
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